
 

 
 
 
 

 

 
SHCP / Firma Presidente de México decreto que 
elimina condonaciones de impuestos a grandes 

contribuyentes 
 

 
Con el objetivo de eliminar privilegios fiscales, el Presidente de 
México, Andrés Manuel López Obrador firmó el Decreto en el que se 
compromete a no otorgar, condonaciones, o a eximir, total o 
parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios a grandes 
contribuyentes y deudores fiscales. 
 
Durante la conferencia de prensa, donde se dio a conocer esta 
información, la Jefa del SAT, Margarita Rios Farjat, informó que, en 
los últimos dieciocho años se condonaron impuestos por 400 mil 902 
millones de pesos (valor actual), a 153 mil 530 contribuyentes, con 
base en esquemas de condonación de adeudos sobre contribuciones, 
multas y recargos, distintos a lo que prevé el Código Fiscal de la 
Federación que dispone en qué casos excepcionales podría el Titular 
del Poder Ejecutivo permitir esa medida. 
 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 

https://www.gob.mx/sat/prensa/firma-presidente-de-mexico-
decreto-que-elimina-condonaciones-de-impuestos-a-grandes-
contribuyentes-025-2019 
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